
Área de Desarrollo Económico
y Hacienda Municipal

Patrimonio Municipal

A N U N C I O
5246 3857

El Ayuntamiento de la Histórica Villa de Adeje, con
domicilio en Calle Grande n° 1, 38670 Adeje, telé-
fono 922.75.62.00, fax 922.71.04.05, informa:

Iniciado expediente de declaración de necesidad
de ocupación de los bienes y derechos por la califi-
cación urbanística como espacio libre de la zona ca-
tastral n° 6661605CS2166S por medio del Plan Ge-
neral de Ordenación de Adeje, en el que se aprobó la
adaptación de las normas subsidiarias de Adeje a la
Disposición Transitoria Segunda del Decreto Legis-
lativo 1/2000 de 8 de mayo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y Espacios Naturales de Cana-
rias, se hace pública la relación de propietarios y bie-
nes afectados para que dentro del plazo de 15 días,
contados a partir del siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pue-
dan los interesados formular alegaciones sobre la pro-
cedencia de la ocupación o disposición de sus bienes
y su estado material y legal, aportando cuantos da-
tos permitan la rectificación de los posibles errores
que se estimen cometidos en la relación que se hace
pública.

A los solos efectos de la subsanación de errores en
la descripción material y legal de los bienes, cual-
quier persona natural o jurídica podrá comparecer
para alegar y ofrecer cuantos antecedentes o referen-
cias sirvan de fundamento para las rectificaciones
que procedan.

Relación de Bienes Afectados.

- Descripción de la finca: Zona catastral n°
6661605CS2166S con una superficie, según medi-
ción catastral, de 824 m2, correspondiente a las par-
celas del Plan General de Ordenación de Adeje U22.EL6
y U22.EL7, sitas en el Barrio de Tijoco Bajo, en la
Calle San Antonio n° 19, junto a Iglesia de San An-
tonio y la Plaza Pública, de extensión superficial 824
metros cuadrados, de forma irregular, y que linda;
Noroeste con zona catastral 6562401CS2166S000111
de titularidad desconocida; Suroeste con zona catas-
tral 6562402CS2166S0001JI de titularidad del Ayun-
tamiento de Adeje; Sur con zona catastral
6661606CS2166S0001WI de titularidad del Obispa-
do de Tenerife; Este, Calle de situación y Noreste con
zona catastral 6661604CS2166S0001UI, titularidad
de Don Ángel González Linares. Según el planea-
miento aprobado actualmente, sus linderos se pue-
den determinar como, Norte: zona verde sistema ge-
neral, Sur: parcela de equipamiento edificada (iglesia
de Tijoco), Este: calle de su situación y parcela edi-
ficada y Oeste: Área libre (Plaza de Tijoco).

- Propietario: Don Antonio Afonso Santos, con do-
micilio, según padrón de habitantes de 1975, en Ca-
lle Tijoco Bajo, n° 14, Tijoco Bajo, 38.677, Adeje.

- Situación jurídica: no consta inscripción registral
y la titularidad catastral corresponde a Don Antonio
Afonso Santos.

- Tipo de afección: Calificada de espacio libre por
el Plan General de Ordenación de Adeje.

- Valoración: 169.200 euros.

En la Histórica Villa de Adeje, a 16 de marzo de
2010.

El Alcalde-Presidente, José Miguel Rodríguez Fraga.

Área de Presidencia

Alcaldía

A N U N C I O
5247 3444

Por medio del presente Anuncio se procede a dar
publicación de las Bases Genéricas para la provisión
de plazas de Oficial de Policía Local al servicio del
Iltre. Ayuntamiento de la Histórica Villa de Adeje,
pertenecientes a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Grupo C,
Subgrupo C1, que fueron aprobadas mediante Acuer-
do de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de mar-
zo de 2010, y cuyo contenido íntegro se transcribe a
continuación:

«Primera.- Objeto de la convocatoria:

Es objeto de las presentes bases las sucesivas con-
vocatorias para la provisión en propiedad, a través
del sistema de concurso-oposición, mediante promo-
ción interna, de plazas de Oficial de la Policía Local
del Ayuntamiento de Adeje, pertenecientes a la Es-
cala de Administración Especial, Subescala Servi-
cios Especiales, Clase Policía Local, Grupo C, Sub-
grupo C1, de conformidad con la Ley 7/2007 de 12
de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del
Empleado Público, incluidas en la respectiva Oferta
de Empleo Público, y que se encuentren vacantes en
la Plantilla de Personal Funcionario.

Segunda.- Condiciones de los aspirantes:

Para ser admitido en la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.

b) Estar en situación de servicio activo como fun-
cionario de carrera del Ayuntamiento de Adeje, y no
estar en situación de segunda actividad.
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c) Tener un mínimo de dos años de antigüedad co-
mo funcionario de carrera en el empleo de Policía
del cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de
Adeje. El plazo de permanencia como funcionario
de carrera en el citado empleo se computará, a estos
efectos, desde la fecha del acto de toma de posesión
como funcionario de carrera y hasta el término del
plazo de presentación de solicitudes.

d) Estar en posesión o en condiciones de obtener-
lo en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes, el título de Bachiller, Formación
Profesional de Segundo Grado o equivalente o se hu-
biere superado el “Curso de Dispensa de Grado” im-
partido por la Academia Canaria de Seguridad. En el
supuesto de invocar título equivalente al exigido, ha-
brá de acompañarse certificado expedido por la au-
toridad competente en materia educativa, que acre-
dite la equivalencia. En el supuesto de invocar la
superación del “Curso de Dispensa de Grado” im-
partido por la Academia Canaria de Seguridad, los
aspirantes deberán aportar Certificado comprensivo
de tal extremo.

e) No estar inhabilitado por sentencia firme para el
ejercicio de la función pública, ni haber sido separa-
do del servicio de ninguna Administración Pública
mediante expediente disciplinario.

f) Carecer de antecedentes penales o tenerlos can-
celados.

g) Compromiso de llevar armas, que se tomará me-
diante declaración responsable.

h) Estar en posesión del permiso de conducir de las
categorías A y B con habilitación BTP, o equivalen-
te, o estar en condiciones de obtenerlo antes de la fe-
cha de la toma de posesión como funcionario en prác-
ticas; y prestar declaración responsable de conducir
los vehículos que corresponden a dichos permisos de
conducción.

i) Cumplir las condiciones exigidas para el ejerci-
cio de las funciones encomendadas de acuerdo con
lo determinado en la Ley 6/1997, de 4 de julio, de
coordinación de Policías Locales de Canarias, en las
disposiciones que la desarrollan, en el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Cuerpo de la
Policía Local de Adeje, así como en la Ley de Orgá-
nica 2/1996, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad y demás normativa aplicable.

j) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las correspondientes funcio-
nes, así como poseer plena capacidad funcional pa-
ra el desempeño de las tareas propias de la plaza. Este
requisito será acreditado mediante la aportación de
certificado médico en el momento señalado en la Ba-
se Séptima, apartado 7.1.1.

k) No hallarse incurso en ninguno de los supues-
tos de incapacidad o incompatibilidad previstos en
la legislación española.

l) El índice de corpulencia exigible a los aspiran-
tes no podrá ser superior al 28, calculado como pe-
so (en kilogramos)/altura(al cuadrado, en metros).

m) Abonar la correspondiente Tasa de derechos de
examen.

Tercera.- Forma y plazo de presentación de instan-
cias:

3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas se-
lectivas, deberán hacerlo en el modelo de instancia
que figura en el Anexo II de las presentes Bases, que
les será facilitado gratuitamente a los aspirantes en
la Oficina de Atención al Ciudadano (OAC) o en el
Departamento de Recursos Humanos de dicha Cor-
poración. Así mismo, la referida instancia podrá ser
descargada de la página Web municipal (www.adeje.es).
Dichas solicitudes deberán ir dirigidas al Sr. Alcal-
de-Presidente de la Corporación, debiéndose presen-
tar en el Registro General del Ayuntamiento o en cual-
quiera de las formas contempladas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20
días naturales contados a partir del siguiente a la pu-
blicación del extracto de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado.

3.2. Las instancias irán acompañadas de la docu-
mentación siguiente:

a. Fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad (D.N.I.), vigente en el momento de fi-
nalización del plazo de presentación de instancias.

b. Fotocopia compulsada de la titulación exigida.

c. Fotocopia compulsada del documento acredita-
tivo de haber ingresado los derechos de examen.

d. Certificación expedida por la Secretaría Gene-
ral de este Ayuntamiento en la que conste que el fun-
cionario cumple con el requisito señalado en la Ba-
se Segunda, apartado c), referida al día en el que
finalice el plazo de presentación de solicitudes, así
como de encontrarse en situación de servicio activo
como funcionario de carrera del Ayuntamiento de
Adeje, y de no encontrarse en situación de segunda
actividad.

e. Compromiso prestado mediante declaración res-
ponsable de utilizar los vehículos policiales para los
cuales se cuenta con permiso de conducir con habi-
litación BTP (Anexo III).

f. Compromiso prestado mediante declaración res-
ponsable de portar armas así como de su utilización
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en los términos previstos en la normativa vigente
(Anexo IV).

g. Compromiso prestado mediante autorización de
someterse a las pruebas médicas que determine el
Tribunal de Selección (Anexo V).

En el supuesto de haber invocado un título equiva-
lente al exigido deberá acompañarse el certificado
expedido por el órgano competente que acredite la
citada equivalencia. 

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero se aportará fotocopia compulsada de la cre-
dencial que acredite su homologación.

Si los documentos que deben presentarse no se
aportaran con la solicitud por encontrarse en poder
de esta Corporación Local, deberá hacerse constar
expresamente esta circunstancia en el apartado “Ob-
servaciones” de la solicitud, especificando la convo-
catoria en la que se presentaron, con indicación de la
plaza convocada y la fecha; datos que de no cono-
cerse, supondrá la obligación del aspirante de pre-
sentar aquellos documentos. No obstante, en el caso
de que esta Corporación no los localizase, previo re-
querimiento al efecto en la fase de subsanación, el
aspirante tendrá la obligación de aportarlos antes de
la finalización del plazo otorgado para dicha subsa-
nación.

3.3. La Tasa por derechos de examen será determi-
nada con arreglo a la Ordenanza Municipal que re-
sultare de aplicación en el momento de la Convoca-
toria. Su importe se hará efectivo de alguna de las
siguientes formas:

a. Mediante liquidación efectuada a través del in-
greso de los derechos de examen en la cuenta nº 2065-
0033-67-1114000026 Oficina de Adeje de la Caja
General de Ahorros de Canarias.

b. Mediante transferencia bancaria en la cuenta re-
señada en el apartado anterior.

c. Mediante giro postal o telegráfico que deberá ir
dirigido a la siguiente dirección: “Iltre. Ayuntamien-
to de la Villa de Adeje. Pruebas Selectivas (especifi-
cando la convocatoria correspondiente), Calle Gran-
de, 1, 38670, Adeje”.

En la documentación acreditativa de haber abona-
do los derechos de examen (recibos de ingreso, jus-
tificantes de transferencia bancaria, impresos u otros
documentos justificativos del abono de los derechos
de examen) que se ha de aportar con la instancia se
deberá hacer referencia, en todo caso, a los siguien-
tes extremos:

a. La convocatoria para la que se solicita su parti-
cipación, respecto de la cual se ha abonado los dere-
chos de examen. 

b. El nombre y apellidos, así como el número de
D.N.I del aspirante que solicita participar en la con-
vocatoria de referencia, que, en todo caso, ha de coin-
cidir con la persona que realiza el abono de los refe-
ridos derechos de examen. En los supuestos de giro
postal o telegráfico o de transferencia, el propio opo-
sitor hará constar en el espacio de la solicitud de par-
ticipación en las pruebas destinado a ello, la clase de
giro o transferencia que ha efectuado, su fecha y su
número.

En ningún caso la presentación y pago en la enti-
dad colaboradora supondrá sustitución del trámite de
presentación en tiempo y forma de la solicitud.

En ningún caso el abono de los derechos de exa-
men eximirá de la presentación en tiempo y forma
de la solicitud correspondiente de participación en el
proceso selectivo, siendo causa de exclusión su no
presentación aún cuando se haya abonado los dere-
chos de examen.

No se realizarán, en ningún caso, devoluciones de
los importes abonados por este concepto.

Cuarta.- Admisión de aspirantes:

4.1. Para ser admitido en las pruebas selectivas se-
rá necesario que los aspirantes reúnan todas las con-
diciones exigidas en la convocatoria y presenten la
documentación requerida conforme se establece en
la Base Tercera.

4.2. Concluido el plazo de presentación de solici-
tudes, el Alcalde-Presidente, a propuesta del Conce-
jal Delegado competente en materia de personal, dic-
tará Resolución, en el plazo máximo de un (1) mes,
aprobando la relación de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y será expues-
ta en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, especi-
ficando, respecto de estos aspirantes excluidos, la
causa de inadmisión a fin de que puedan subsanarla,
si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles a contar desde la referida publica-
ción en el citado Diario Oficial, la cual contendrá co-
mo anexo único la relación nominal de aspirantes ex-
cluidos, con sus correspondientes Documentos de
Identidad e indicación de las causas de exclusión.
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanasen la causa de exclusión serán definitivamente
excluidos. 

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación, el
Alcalde-Presidente, a propuesta del Concejal Dele-
gado competente en materia de personal, dictará Re-
solución por la que se aprueba la relación definitiva
de admitidos y excluidos, que será publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Te-
nerife y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.
Esta Resolución contendrá, además del lugar, fecha
y hora del comienzo del primer ejercicio de la fase
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de oposición, como anexo único la relación nominal
de aspirantes excluidos. Igualmente, en dicha Reso-
lución se indicarán los componentes del Tribunal y
sus suplentes.

4.4. Las Resoluciones señaladas en los párrafos se-
gundo y tercero de la presente Base serán publica-
das, además, en la página Web del Ayuntamiento de
Adeje (www.adeje.es). 

4.6. Contra la resolución que apruebe la Lista de-
finitiva de aspirantes admitidos y excluidos, se po-
drá interponer por los interesados, recurso potestati-
vo de reposición en el plazo de 1 mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, ante el Sr. Alcalde- Presidente
del Ilustre Ayuntamiento de la Histórica Villa de Ade-
je, o bien interponer directamente recurso contencio-
so- administrativo, en el plazo de 2 meses a partir del
siguiente a dicha publicación, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife.

Quinta.- Tribunal Calificador:

5.1. Composición: De acuerdo con lo establecido
en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Publico, los órganos
de selección serán colegiados y su composición de-
berá ajustarse a los principios de imparcialidad y pro-
fesionalidad de sus miembros.

El personal de elección o de designación política,
los funcionarios interinos y el personal eventual no
podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

Los miembros del Tribunal deberán ser funciona-
rios de carrera y poseer titulación académica igual o
superior a la exigida a los aspirantes y adecuada al
área de conocimiento necesaria para poder enjuiciar-
los.

El Tribunal calificador estará constituido por los
siguientes miembros:

* Presidente: Funcionario/a designado /a por el Sr.
Alcalde-Presidente, a propuesta del Concejal Dele-
gado en materia de Personal.

* Secretario: un funcionario de carrera de la Cor-
poración designado por el Sr. Alcalde-Presidente, a
propuesta del Concejal Delegado en materia de Per-
sonal, de entre los vocales del Tribunal de Selección.

* Vocales: su número será de cuatro vocales, de-
signados de la siguiente forma:

a. Un funcionario/a designado por el titular del Cen-
tro Directivo competente en materia de Seguridad de
la Consejería de la Presidencia, Justicia y Seguridad
del Gobierno de Canarias.

b. Un funcionario/a designado por el titular del Cen-
tro Directivo competente de la Academia Canaria de
Seguridad.

c. Un funcionario/a designado por el titular del Cen-
tro Directivo competente e materia de Función Pú-
blica de la Consejería de la Presidencia, Justicia y
Seguridad del Gobierno de Canarias.

d. Un funcionario/a del Ayuntamiento de Adeje,
designados por el Sr. Alcalde-Presidente, a propues-
ta del Concejal Delegado en materia de Personal.

* Representación de los Funcionarios: La Junta de
Personal Funcionario designará un representante que
asistirá, con voz y sin voto, a las pruebas de selec-
ción. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los su-
plentes respectivos, que serán designados simultáne-
amente junto con los titulares, y con los mismos re-
quisitos señalados para aquéllos. 

5.2. Publicación de la designación: La designación
nominativa de los integrantes del Tribunal, tanto ti-
tulares como suplentes, se publicará conjuntamente
con la lista definitiva de admitidos y excluidos en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Te-
nerife, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, así
como en la página Web municipal (www.adeje.es).

5.3. Asesores especialistas: El Tribunal, bien por
medio de su Presidente o por expresa designación del
órgano convocarte, podrá disponer, con carácter pre-
vio a la realización de todas o algunas de las prue-
bas, la incorporación de cuantos asesores especialis-
tas consideren oportuno con voz y sin voto, que se
limitarán al ejercicio de su especialidad técnica, y en
especial para llevar a cabo la preparación y califica-
ción de las pruebas físicas, psicotécnicas y de idio-
mas, en su caso. En tal sentido, los asesores especia-
listas deberán poseer las titulaciones académicas
necesarias que habiliten para el enjuiciamiento de las
pruebas de que se trate. Estos Asesores serán retri-
buidos de conformidad con las normas sobre indem-
nizaciones por razón del servicio que fuere aplicable
al Tribunal de pertenencia, como si de vocales se tra-
tase.

5.4. Abstención: Los miembros del Tribunal Califi-
cador, y los Asesores especialistas, deberán plantear
su abstención, para no formar parte del mismo, cuan-
do pudieran estar incursos en alguno de los supuestos
previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o cuando hubiesen realizado tareas de prepa-
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ración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria,
debiendo comunicar la concurrencia de cualquiera de
estas circunstancias al Presidente del Tribunal selec-
tivo y al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ade-
je.

5.5. Recusación: Los aspirantes podrán recusar a
los miembros del Tribunal y a los Asesores especia-
listas cuando juzguen que concurren en ellos alguna
o varias circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, siguién-
dose para ello el procedimiento establecido en el ar-
tículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.6. Constitución y actuación del Tribunal califi-
cador: El Tribunal Calificador celebrará su sesión
constitutiva en la fecha y en el lugar que sea deter-
minado en la Resolución de aprobación de la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos y de designación
del citado Órgano de selección, antes de la realiza-
ción del primer ejercicio, debiendo acordarse en es-
te momento todas las decisiones que correspondan
en orden al correcto desarrollo de las pruebas selec-
tivas.

El Tribunal Calificador actuará bajo los principios
de independencia y discrecionalidad técnica.

El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni ac-
tuar sin la presencia de la mitad al menos de sus miem-
bros titulares o suplentes, indistintamente, siendo
siempre necesaria la asistencia del Presidente y Se-
cretario o quienes les sustituyan. 

El Tribunal está facultado para resolver las cues-
tiones que pudieran suscitarse de la aplicación de las
normas contenidas en estas Bases y determinará la
actuación procedente en los casos no previstos en
ellas, adoptando las decisiones por mayoría y, en ca-
so de empate, se repetirá la votación hasta una terce-
ra vez, en la que, si persistiese el empate, éste lo di-
rimirá el Presidente con su voto. 

El Tribunal Calificador podrá proponer al órgano
con competencias en materia de personal el nombra-
miento de colaboradores para la realización de tare-
as de carácter administrativo o material para el de-
sarrollo o ejecución de las pruebas cuando sea necesario
en atención al volumen o complejidad de las mismas. 

El Tribunal estará facultado para resolver todas las
cuestiones que pudieran suscitarse en el curso del
proceso selectivo, así como para adoptar los acuer-
dos necesarios para el debido orden, en todo lo no
previsto en estas Bases, así como efectuar las inter-
pretaciones de aquellas cuestiones que pudieran pre-

sentar dudas, debiendo justificarse en cualquier ca-
so las mismas.

Los miembros del Tribunal Calificador y, en su ca-
so, el personal colaborador o asesores especialistas,
percibirán las indemnizaciones que procedan confor-
me a lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razón de servicio. A estos efectos el Tribunal queda
clasificado en la categoría segunda.

En lo no previsto en la presente convocatoria, el
procedimiento de actuación del Tribunal Calificador
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

En los ejercicios que ello sea posible, el Tribunal
adoptará las medidas necesarias para procurar el ano-
nimato de los aspirantes. En este sentido serán ex-
cluidos el proceso aquellos candidatos en cuyos ejer-
cicios figuren marcas o signos que permitan conocer
su identidad.

El Tribunal continuará constituido hasta tanto no
sea valorado el período de prácticas de los funciona-
rios que superen las fases de oposición, concurso y
curso selectivo en la Academia Canaria de Seguri-
dad.

En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado las pruebas selectivas un nú-
mero mayor de aspirantes al de las plazas convoca-
das. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga
lo establecido anteriormente, será nula de pleno de-
recho.

Sexta.- Comienzo y Desarrollo de las Pruebas Se-
lectivas:

6.1. Comienzo de los ejercicios: 

La fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio, serán anunciados en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón
de Edictos y en la página Web del Ayuntamiento
(www.adeje.es), al mismo tiempo que se publique la
lista de admitidos y excluidos, así como de compo-
sición del Tribunal. Una vez comenzadas las prue-
bas de acceso, la publicación de los sucesivos anun-
cios se efectuará en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento y en la indicada página Web munici-
pal.

Entre cada ejercicio deberá transcurrir, como mí-
nimo setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y
cinco días naturales. No obstante el Tribunal se re-
serva la facultad de celebrar en una misma sesión las
diferentes pruebas si se dieren las condiciones para
ello, debiendo poner tal extremo en conocimiento de
los aspirantes.
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6.2. Llamamientos y orden de actuación: 

Los opositores serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único. La no presentación de un
opositor a cualquiera de los ejercicios en el momen-
to de ser llamado determinará automáticamente el
decaimiento de sus derechos a participar en el mis-
mo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido
del procedimiento selectivo, salvo en los casos de
fuerza mayor debidamente justificados y libremente
apreciados por el Tribunal.

El orden en que habrán de actuar los interesados
en aquellos ejercicios que no se puedan realizar con-
juntamente, se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “J”, de conformidad con
la Resolución de 26 de enero de 2009, de la Secreta-
ría de Estado para la Administración Pública, (BOE
número 31, de 5/02/2010) por la que se hace públi-
co el resultado del sorteo al que se refiere el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración del Estado. En el supuesto de que
no exista ningún aspirante cuyo primer apellido co-
mience por la citada letra, el orden de actuación se
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience
por la letra “K”, y así sucesivamente.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal identificará a los opositores al comien-
zo de cada prueba y podrá requerirles, en cualquier
fase del proceso selectivo, para que se identifiquen
debidamente, a cuyos efectos deberán asistir a cada
ejercicio provistos del Documento Nacional de Iden-
tidad.

6.4. Incidencias:

Si en algún momento del proceso selectivo el Tri-
bunal tuviera conocimiento de que alguno de los as-
pirantes no cumple con uno o varios de los requisi-
tos exigidos, o que su solicitud adolece de errores o
falsedades que imposibilitaran su acceso en los tér-
minos establecidos en la convocatoria, deberá pro-
poner, previa audiencia del interesado, su exclusión
al órgano competente, comunicando, a los efectos
procedentes, las inexactitudes o falsedades formula-
das por el aspirante en la solicitud de admisión de las
pruebas selectivas, sin perjuicio, claro está, de la in-
terposición de las acciones judiciales a que hubiere
lugar.

El Tribunal Calificador, en el caso de que alguno
de los aspirantes durante la realización de las prue-
bas copiase o se valiese de cualquier medio que vio-
lente los principios de igualdad y de capacidad que
inspiran las pruebas selectivas de personal en el ám-
bito de las Administraciones Públicas, le retirará el
examen y le compelerá a abandonar la sala, propo-
niendo su exclusión del proceso al órgano competen-
te para resolver el proceso selectivo.

De cada sesión que celebre el Tribunal se levanta-
rá acta por el Secretario del mismo, donde se hará
constar las calificaciones de los ejercicios de los as-
pirantes, así como las incidencias que se produzcan.

Séptima.- Sistema Selectivo:

El sistema de selección será el de Concurso-Opo-
sición, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 23 de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordina-
ción de Policías Locales de Canarias, constando el
proceso selectivo de las siguientes fases: 

7.1. Fase I: Oposición.
7.2. Fase II: Concurso:
7.3. Fase III: Curso Específico impartido por la

Academia Canaria de Seguridad.
7.4. Fase IV: Período de Prácticas.

La puntuación máxima alcanzable será de dieci-
séis (16) puntos. Se valorará con un máximo de do-
ce (12) puntos la fase de oposición y con máximo de
cuatro (4) puntos la fase de concurso.

7.1. Fase de Oposición:

La puntuación máxima de la presente fase será de
doce (12) puntos y consistirá en la realización de las
siguientes pruebas, de carácter obligatorio y elimi-
natorio, que se desarrollarán con el orden que se es-
tablece a continuación:

7.1.1. Aptitud física.
7.1.2. Psicotécnica.
7.1.3. Conocimientos. 
7.1.4. Idiomas.

7.1.1. Primera prueba: Aptitud Física.

Esta prueba, cuya ejecución será pública, consisti-
rá en la realización de los ejercicios físicos descritos
en el Anexo I, apartado 3.2, de la Orden de 24 de
marzo de 2008, por la que se desarrolla el Decreto
178/2006, de 5 de diciembre, que establece las Con-
diciones básicas de acceso, promoción y movilidad
de los miembros de los Cuerpos de la Policía Local
de Canarias (Boletín Oficial de Canarias, número 61,
de 26 de marzo de 2008, páginas 4.737 a 4.743), don-
de se determinan las marcas mínimas a superar en
cada uno de ellos. Esta prueba será eliminatoria y ca-
lificada de Apto o No Apto. La calificación de cada
ejercicio se realizará según la relación establecida en
dicho Anexo, teniendo en cuenta que la no supera-
ción de alguno de ellos, supondrá la declaración de
no apto y, por tanto, la eliminación de los aspirantes.

La calificación final de los aspirantes será de apto
o no apto. Sólo en caso de empate en la clasificación
final de los opositores se tendrán en cuenta las pun-
tuaciones obtenidas en las diferentes pruebas físicas
superadas.
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Para la realización de la prueba los aspirantes de-
berán presentarse provistos de atuendo deportivo, in-
cluido gorro y zapatillas para la piscina y entregar al
Tribunal un Certificado Médico Oficial, expedido
dentro de los quince (15) días anteriores a la prueba,
en que se haga constar que el aspirante reúne las con-
diciones físicas precisas para realizar las referidas
pruebas deportivas, así como el índice de corpulen-
cia exigible en estas Bases. La no presentación de di-
cho documento supondrá la exclusión del aspirante
del proceso selectivo.

Los aspirantes que no pudieran realizar las prue-
bas físicas establecidas en la convocatoria por em-
barazo o parto, debidamente acreditados, realizarán
todas las demás y, en caso de superar las mismas,
quedará condicionado su ingreso en el curso de for-
mación obligatorio a impartir por la Academia Ca-
naria de Seguridad a la superación de aquéllas y a
que, de acuerdo con la calificación global en la con-
vocatoria, en relación con la de los demás aspiran-
tes, del correspondiente al que aspira, le correspon-
da. La incorporación al curso de formación impartido
por el citado Centro de formación se realizará con
los admitidos en la convocatoria en que supere las
pruebas físicas. Por último, en caso de que la intere-
sada no pudiera realizar las pruebas físicas en la fe-
cha prevista para ello en la segunda convocatoria pos-
terior a la superación del resto de las pruebas, aquélla
perderá todo el derecho a las mismas y, por tanto, a
dicha convocatoria.

7.1.2. Segunda prueba: Pruebas Psicotécnicas.

Esta prueba será de carácter obligatoria y elimina-
toria, y consistirá en la realización de ejercicios que
determinen mediante su evaluación, que las aptitu-
des, actitudes y rasgos de personalidad de los aspi-
rantes son los más adecuados para el desempeño del
puesto de trabajo de Oficial de la Policía. Su valora-
ción será de Apto o No apto.

La valoración y desarrollo de esta prueba se reali-
zará tal y como consta en el Anexo II de la Orden de
24 de marzo de 2008, por la que se desarrolla el De-
creto 178/2006, de 5 de diciembre, que establece las
condiciones básicas de acceso, promoción y movili-
dad de los miembros de los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Canarias (Boletín Oficial de Canarias, n° 61,
de 26 de marzo de 2008, páginas 4743 y 4744).

7.1.3. Tercera prueba: Prueba de Conocimiento.

Estas pruebas se basarán en la realización de dos
ejercicios teóricos y de un ejercicio prácticos que per-
mitirán determinar la capacidad profesional de los
aspirantes, sobre todo respecto a la normativa espe-
cífica relacionada con las funciones a desempeñar.
Su puntuación máxima será de diez (10) puntos.

Consistirá en la realización de ejercicios teóricos
(prueba tipo test y prueba de desarrollo) y prácticos,

de conformidad con lo establecido en el Anexo III de
la Orden de 24 de marzo de 2008, por la que se de-
sarrolla el Decreto 178/2006, de 5 de diciembre, que
establece las condiciones básicas de acceso, promo-
ción y movilidad de los miembros de los Cuerpos de
la Policía Local de Canarias (Boletín Oficial de Ca-
narias, n° 61, de 26 de marzo de 2008, páginas 4744
y 4745 y 4748 a 4751). Ambas pruebas podrán ser
realizadas en la misma jornada, a criterio del Tribu-
nal de selección.

7.1.3.1. Pruebas teóricas: Test y desarrollo.

A. Test: consistirá en contestar, en un tiempo de 60
minutos, un cuestionario de 60 preguntas, extraídas
del temario que figura en el Anexo I de las presentes
bases.

Las preguntas constarán de tres alternativas de res-
puestas donde sólo una de ellas será correcta. Para la
corrección de las preguntas se aplicará la siguiente
fórmula:

«P = A - E / 3 / n° total de preguntas x 10»

Donde, “P” equivale el resultado de la prueba.

“A” equivale el número de aciertos.
“E” equivale al número de errores.

La calificación será de cero a diez (0 a l0) puntos,
debiendo alcanzar un mínimo de cinco (5) puntos pa-
ra superar esta prueba.

Durante el desarrollo de esta prueba no está per-
mitido hacer uso de textos legales.

B. Desarrollo de los temas: consistirá en contestar
por escrito, en un tiempo máximo de tres horas, un
tema de la parte general y dos temas de la parte es-
pecial del temario especificado en el Anexo I de las
presentes bases, elegidos por sorteo público entres
de la realización de la prueba.

En este ejercicio se valorará, además del conoci-
miento de la materia concreta, la claridad y el orden
en la exposición de ideas, la presentación, caligrafía
y ortografía. El Tribunal Calificador puntuará cada
uno de los temas entre cero a diez (0 a 10) puntos,
debiendo alcanzar al menos un cinco (5) para consi-
derarlos superados. La calificación final resultará de
la obtención de la media de la puntuación obtenida
en los tres temas elegidos y aprobados.

Durante el desarrollo de esta prueba no está per-
mitido hacer uso de textos legales.

Cada ejercicio será leído y defendido ante el Tri-
bunal por espacio de, al menos, quince minutos ca-
da uno, en cuyo tiempo el Tribunal podrá realizar al
aspirante cuantas preguntas consideren oportunas.
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Para obtener la puntuación final de las pruebas te-
óricas se calculará la media aritmética entre el ejer-
cicio tipo test y el de desarrollo, debiendo obtener
una puntuación mínima de cinco para superarlas.

Las calificaciones de ambos ejercicios se publica-
rán en el Tablón de Anuncios de la Corporación, en
donde se establecerá, además, el lugar, día y hora en
la que los aspirantes podrán proceder a su revisión,
así como la fecha de la siguiente prueba, en su caso.

7.1.3.2. Prueba Práctica: Supuestos Prácticos.

Consistirá en la realización de dos casos prácticos
determinados previamente por el Tribunal Califica-
dor, que versarán sobre alguno de los contenidos de
los temas que figuran en el Anexo I, Parte Específi-
ca. El tiempo de desarrollo para esta prueba será de
dos (2) horas.

El caso práctico será leído y defendido ante el Tri-
bunal por espacio de, al menos, quince minutos, en
cuyo tiempo el Tribunal podrá realizar al aspirante
cuantas preguntas consideren oportunas.

La puntuación a otorgar por el Tribunal será de ce-
ro a diez (de 0 a 10) puntos, siendo eliminados aque-
llos aspirantes que no obtengan una calificación mí-
nima de cinco (5) puntos.

Durante el desarrollo de esta prueba no está per-
mitido hacer uso de textos legales.

En esta prueba se valorará la aplicación de los co-
nocimientos teóricos al caso, la claridad de ideas y
la exposición y defensa del caso.

Las calificaciones de este ejercicio se publicarán
en el Tablón de Anuncios de la Corporación, en don-
de se establecerá, además, el lugar, día y hora en la
que los aspirantes podrán proceder a su revisión, así
como la fecha de la siguiente prueba, en su caso.

La calificación final de esta tercera prueba, se ob-
tendrá de la media aritmética hallada entre las pun-
tuaciones obtenidas de las pruebas teóricas y del su-
puesto práctico.

7.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos de idioma.

Esta prueba será voluntaria y el contenido y los as-
pectos evaluables de la misma serán los determina-
dos en el Anexo V de la Orden de 24 de marzo de
2008, por la que se desarrolla el Decreto 178/2006,
de 5 de diciembre, que establece las condiciones bá-
sicas de acceso, promoción y movilidad de los miem-
bros de los Cuerpos de la Policía Local de Canarias
(Boletín Oficial de Canarias, n° 61, de 26 de marzo
de 2008, página 4779).

La prueba de idioma versará sobre Inglés.

Esta prueba será realizada por licenciados, con ex-
periencia en la docencia en el idioma anteriormente
señalado. El/los asesor/es será/n solicitado/s a la Es-
cuela Oficial de Idiomas, Facultad de Filología o co-
legio Oficial correspondiente y su designación debe-
rá ser publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
por si concurriera alguna de las causas de abstención
o recusación.

Dicha prueba no tendrá carácter eliminatorio y su
puntuación no podrá ser superior a dos puntos que
serán adicionados a la puntuación total obtenida por
aquél en las demás pruebas.

Las calificaciones de esta prueba se publicarán en
el Tablón de Anuncios de la Corporación, en donde
se establecerá, además, el lugar, día y hora en la que
los aspirantes podrán proceder a su revisión.

7.2. Fase de Concurso:

Mediante la fase de concurso del sistema de con-
curso-oposición se valoran los méritos que se deter-
minan a continuación. En ningún caso podrá ser ob-
jeto de valoración aquellos méritos que se exijan
como requisito para participar en la convocatoria de
que se trate. 

Tendrá lugar una vez concluida la fase de oposi-
ción, y sólo respecto de los aspirantes que hayan su-
perado dicha fase. No tendrá carácter eliminatorio,
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas
de la fase de oposición.

La puntuación máxima de la fase de concurso se-
rá de cuatro (4) puntos.

7.2.1. Presentación y valoración de méritos.

Los aspirantes que superen la fase de oposición dis-
pondrán del plazo de 5 días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de las listas de aprobados de la
fase de oposición, para la presentación en el Regis-
tro General del Ayuntamiento de la documentación
acreditativa mediante originales o fotocopias com-
pulsadas, de los méritos que aleguen.

La fecha, hora y local en que habrá de celebrarse
la valoración de los méritos se establecerá por el Pre-
sidente del Tribunal mediante anuncio publicado en
el Tribunal en el Tablón de Edictos del Ayuntamien-
to, con 24 horas como mínimo de antelación a la co-
rrespondiente valoración, así como en la página web
municipal (www.adeje.es).

Todos los méritos alegados deberán poseerse en el
momento de finalización del plazo de presentación
de instancias señalado en la Base Tercera, apartado
3.1., no siendo necesaria la presencia de los aspiran-
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tes al acto de valoración de méritos por el Tribunal
calificador.

La valoración de los méritos se realizará de la si-
guiente forma:

A) Antigüedad en el servicio a la administración
pública:

Se valorará hasta un máximo de 1,20 Puntos, de
acuerdo con el siguiente baremo: Por cada año de
servicio ejerciendo las funciones de Policía Local,
0,20 puntos.

A efectos de la valoración de este criterio, no se
computará el plazo de dos años en el empleo de Po-
licía Local que se exige como requisito para acceder
a la plaza convocada mediante el turno de promo-
ción interna.

B) Titulaciones académicas:

Se valorará hasta un máximo de 1 punto, de acuer-
do con el siguiente baremo:

- Diplomado Universitario o equivalente: 0,50 pun-
tos.

- Licenciado Universitario o equivalente: 1,00 pun-
to.

En el supuesto de estar en posesión de varios títu-
los, sólo se puntuará el que sea superior. Asimismo,
no se computará el título necesario para acceder a la
convocatoria, ni los títulos inferiores imprescindi-
bles para la obtención de cualquier otro que posea.
En el supuesto de haber invocado un título equiva-
lente deberá acompañarse el certificado expedido por
el órgano competente que acredite la citada equiva-
lencia.

C) Cursos de formación y perfeccionamiento:

Se valorará hasta un máximo de 0,80 puntos, con-
forme al siguiente baremo:

* Por la realización de cursos de formación y per-
feccionamiento que versen sobre materias relaciona-
das con las funciones propias del empleo objeto de
las presentes bases, impartidos por la Academia Ca-
naria de Seguridad, u homologados por la misma, así
como aquellos cursos impartidos en centros públi-
cos:

- De Menos de 15 horas: 0,10 puntos c/u.

- De 15 a 30 horas de duración: 0,20 puntos c/u. 

- De 31 a 50 horas de duración: 0,30 puntos c/u.

- De 51 a 75 horas de duración: 0,40 puntos c/u. 

- De 76 a 100 horas de duración: 0,50 puntos c/u.

- De 101 horas en adelante: 0,60 puntos c/u.

* Por la realización de cursos de formación y per-
feccionamiento que versen sobre materias relaciona-
das con las funciones propias de las plazas convoca-
das, impartidos en la Escuela de Seguridad Integral
de la Histórica Villa de Adeje sin homologación, en
centros privados o en centros homologados.

- De menos de 15 horas: 0,05 puntos c/u.

- De 15 a 30 horas de duración: 0,10 puntos c/u.

- De 31 a 50 horas de duración: 0,15 puntos c/u.

- De 51 a 75 horas de duración: 0,20 puntos c/u. 

- De 76 a 100 horas de duración: 0,25 puntos c/u.

- De 101 a 200 horas de duración: 0,30 puntos c/u.

- De 201 horas en adelante: 0,35 puntos c/u.

Para el supuesto de certificaciones de cursos en los
que no figuren el número de horas lectivas, sino la
duración en días, se computará a razón de cuatro ho-
ras por día de curso. En aquellos en que no se espe-
cifique nada se computará la actividad formativa co-
mo de menos de 15 horas de duración. 

D) Conocimiento de idioma extranjero distinto al
determinado en la Fase de Oposición:

Sólo será objeto de valoración un idioma distinto
al señalado por las presentes Bases como obligato-
rio en la Fase de Oposición, siempre que hubiere si-
do cursado en un Centro Oficial homologado. La pun-
tuación máxima en este apartado será de 0,40 puntos.

El baremo a aplicar será el siguiente:

a. De menos de 100 horas: 0,10 puntos c/u.

b. De 101 a 200 horas: 0,20 puntos c/u.

c. De 201 a 300 horas: 0,30 puntos c/u.

d. De 301 horas en adelante: 0,40 puntos.

Para el supuesto de certificaciones de cursos en los
que no figuren el número de horas lectivas, sino la
duración en días, se computará a razón de cuatro ho-
ras por día de curso. En aquellos en que no se espe-
cifique nada se computará la actividad formativa co-
mo de menos de 100 horas de duración.

E) Publicaciones y actividad docente relacionadas
con la actividad policial:

Se valorará hasta un máximo de 0,40 puntos.
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* Publicaciones.- Sólo serán valoradas las publi-
caciones efectuadas en Editoriales, Revistas Espe-
cializadas y aquellas que hubieren sido publicadas
por la Academia Canaria de Seguridad, con arreglo
al siguiente baremo:

a. De menos de 50 páginas: 0,10 puntos c/u.

b. De 50 o más páginas: 0,20 puntos c/u.

* Actividad docente.- Sólo serán valoradas las ac-
tividades formativas impartidas por el aspirante en
la Academia Canaria de Seguridad o en la Escuela
de Seguridad Integral de Adeje: 

1.- Actividad docente impartida en la Academia
Canaria de Seguridad:

a. Cursos de menos de 50 horas: 0,20 puntos c/u.

b. Cursos de 50 o más horas: 0,40 puntos.

2.- Actividad docente impartida en la Escuela de
Seguridad Integral del Ayuntamiento de Adeje:

a. Cursos de menos de 50 horas: 0,10 puntos c/u.

b. Cursos de 50 o más horas: 0,20 puntos c/u.

F) Otros méritos:

Se valorará hasta un máximo de 0,20. Será objeto
de valoración la concesión de distinciones y recono-
cimientos previstos en los artículos 94 y 96 del Re-
glamento de Organización y Funcionamiento del
Cuerpo de Policía Local de Adeje, publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia núm. 116, de 19 de
junio de 2009, con arreglo al siguiente baremo:

* Medalla al mérito en el servicio con distintivo
oro: 0,20 puntos.

* Medalla al mérito en el servicio con distintivo
plata: 0,15 puntos c/u.

* Medalla al mérito en el servicio con distintivo
bronce: 0,10 puntos c/u.

* Felicitaciones publicas con constancia en docu-
mento Oficial, que consten en el expediente perso-
nal o profesional del aspirante: 0,05 puntos c/u.

* Felicitaciones privadas con constancia en docu-
mento no oficial, que consten en el expediente per-
sonal o profesional del aspirante: 0,03 puntos c/u.

En ningún caso, un mérito alegado en uno de los
apartados precedentes podrá ser objeto de valoración
en otro apartado distinto, o más de una vez en el mis-
mo.

7.2.2. Acreditación de los méritos.

Los méritos previstos en el apartado anterior se
acreditarán de la siguiente forma:

* Certificado de los servicios prestados emitido por
el órgano competente en materia de personal de la
Administración donde se hubiesen prestado, indicán-
dose la naturaleza jurídica de la relación, el tiempo
exacto de su duración y puestos ocupados.

* Las Titulaciones académicas, serán acreditadas
mediante la aportación de fotocopia compulsada del
título alegado. En el supuesto de titulaciones obteni-
das en el extranjero se aportará fotocopia compulsa-
da de la credencial que acredite su homologación.

* Los cursos de formación y perfeccionamiento, se
acreditarán mediante copia compulsada del Certifi-
cado o diploma acreditativos de los mismos.

* En cuanto al conocimiento de idioma extranjero
distinto al determinado en la Fase de Oposición, de-
berá aportarse fotocopia compulsada acreditativa de
la realización del curso de que se trate, expedida por
el Centro Oficial homologado que haya impartido la
formación. En caso de duda, el Tribunal podrá exi-
gir al aspirante que aporte el certificado de homolo-
gación del Centro en el que se desarrollo la activi-
dad formativa. En el caso de que no resulte acreditada
la homologación del Centro formativo, el Tribunal
rechazará los méritos relacionados con el mismo.

* Publicaciones y actividad docente: En cuanto a
las publicaciones, éstas serán acreditadas mediante
la aportación de copia compulsada del texto en la que
ha de constar la entidad que ha procedido a su publi-
cación, el número de páginas con que aquella cuen-
ta y su autor, o certificación expedida por la entidad
de publicación en la que conste el número de pági-
nas que han sido publicadas y su autor. En cuanto a
la actividad docente, ésta será acreditada mediante
certificación expedida al efecto por la Academia Ca-
naria de Seguridad o, en su caso, por la Escuela de
Seguridad Integral del Ayuntamiento de Adeje, en la
que conste la materia sobre la que versó la forma-
ción; nombre, apellidos y DNI del formador, y nú-
mero de horas de formación impartida.

* En cuanto a la concesión de distinciones y reco-
nocimientos previstos en los artículos 94 y 96 del Re-
glamento de Organización y Funcionamiento del
Cuerpo de Policía Local de Adeje, será acreditada
mediante Informe expedido por la Jefatura del Cuer-
po, en el caso de su constancia en el expediente pro-
fesional del aspirante, o, en el caso de constancia en
el expediente personal del mismo, mediante Informe
emitido por el Departamento de Recursos Humanos
de la Corporación. En ambos supuestos, el aspiran-
te, dentro del plazo señalado en el apartado 7.2.1. de
las presentes Bases, deberá solicitar la emisión de los
informes que procedan en este sentido para ser teni-
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dos en cuenta por el Tribunal en la valoración de la
Fase de Concurso.

7.2.3. Revisión y publicación de la valoración de
méritos.

La lista que contenga la valoración de los méritos
se hará pública en el Tablón de Anuncios de la Cor-
poración, en donde se establecerá, además, el lugar,
día y hora en la que los aspirantes podrán proceder
a su revisión. 

7.3. Fase de Curso Específico impartido por la Aca-
demia Canaria de Seguridad:

Tendrá como principal objetivo la adquisición de
conocimientos y la preparación específica y prácti-
ca de los aspirantes para el desempeño de las funcio-
nes propias de la plaza convocada.

Los funcionarios en prácticas, durante la celebra-
ción del curso selectivo, estarán sometidos a los ho-
rarios, programas, pruebas y demás sistemas de ca-
lificación que establezcan la Academia Canaria de
Seguridad. Una vez finalizado el referido curso se-
lectivo, el citado Órgano autonómico emitirá califi-
cación de Apto o No Apto, quedando definitivamen-
te eliminados del proceso selectivo aquellos aspirantes
que obtengan la puntuación de No Aptos. Los aspi-
rantes que no superen el referido curso selectivo per-
derán todos los derechos a ser nombrados funciona-
rios de carrera mediante resolución motivada de la
autoridad que haya efectuado la convocatoria.

Durante el desarrollo de la presente Fase los aspi-
rantes percibirán las retribuciones previstas en el ar-
tículo 2 del Real Decreto 456/1986, de 10 de febre-
ro, de Retribuciones de los Funcionarios en Prácticas.

7.4. Fase de Prácticas:

Los aspirantes habrán de superar un período de
prácticas profesionales, cuya duración total será de
1.200 horas de servicio efectivo prestado en el Ayun-
tamiento de Adeje, del cual se descontarán los perí-
odos de Incapacidad Transitoria (IT), y cualquier otra
circunstancia que imposibilitara la prestación del ser-
vicio activo. El cómputo de dichas horas comenzará
a partir de la fecha de la toma de posesión como fun-
cionario en prácticas.

A su vez, esta fase se divide en tres subfases de 400
horas cada una, las cuales tienen carácter eliminato-
rio.

A los funcionarios en prácticas se les asignará uno
o varios tutores, funcionarios pertenecientes al Cuer-
po de la Policía Local de Adeje, del mismo Grupo
profesional que el de las plazas convocadas, que se-
rán nombrados por el Sr. Alcalde-Presidente, a pro-
puesta del Concejal Delegado en materia de perso-

nal. Los Tutores deberán remitir un informe debida-
mente motivado al final de cada subfase de prácticas
a la Jefatura del Cuerpo de Policía Local de Adeje,
en el que se tendrá en cuanta el interés, el comporta-
miento, la preparación y los resultados obtenidos en
tal período. 

La valoración de cada subfase será Apto o No Ap-
to. Cuando en la evaluación de una determinada sub-
fase la calificación obtenida por un funcionario en
prácticas sea de No Apto, la Jefatura del Cuerpo re-
mitirá, de forma inmediata, al Tribunal de Selección,
el informe en el que se contiene tal calificación, per-
diendo el funcionario valorado negativamente todos
los derechos a ser nombrado como funcionario de ca-
rrera respecto de la/s plazas convocada/s, mediante
resolución motivada del Alcalde-Presidente, y a pro-
puesta del citado Órgano colegiado de selección.

Durante el desarrollo de la presente Fase los aspi-
rantes percibirán las retribuciones previstas en el ar-
tículo 2 del Real Decreto 456/1986, de 10 de febre-
ro, de Retribuciones de los Funcionarios en Prácticas.

La calificación final de esta Fase será de Apto o No
Apto. 

Octava.- Calificación definitiva de las Fases I y II:

8.1. Una vez superadas las pruebas de aptitud físi-
ca y psicotécnica, la puntuación de la fase de oposi-
ción será la resultante de hallar la media aritmética
entre los ejercicios de que consta la prueba de cono-
cimiento (ejercicios teóricos y ejercicio práctico), a
la que se sumará la puntuación obtenida en la prue-
ba de idiomas.

8.2. La calificación de la fase de concurso será la
determinada en la Base Séptima, apartado 7.2.

8.3. La calificación final será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de oposición, a la que
se adicionará la obtenida en la fase de concurso, re-
sultando así la calificación final y el orden de pun-
tuación.

8.4. En casos de empate en la puntuación total del
concurso-oposición, ésta se resolverá conforme a los
siguientes criterios:

1°) Mayor puntuación obtenida en las pruebas de
conocimiento: temas de desarrollo.

2°) Mayor puntuación obtenida en el supuesto prác-
tico.

3°) Mayor puntuación obtenida en las pruebas de
conocimiento tipo test.

4°) Mayor puntuación obtenida en la fase de con-
curso.
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5°) Si aún subsistiese el empate, se realizarán ejer-
cicios de carácter práctico relacionados con las fun-
ciones de la plaza convocada. La valoración de es-
tos ejercicios se realizará entre cero y diez puntos,
no suponiendo alteración de las puntuaciones obte-
nidas en las calificaciones finales.

Novena.- Relación de aprobados y presentación de
documentos:

9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal
publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento,
la puntuación otorgada a los aspirantes en la fase de
oposición y en la fase de concurso, así como la su-
ma de ambas, que determinará el orden final de los
aspirantes.

9.2. A la vista del resultado final, el Tribunal de-
clarará seleccionados, en su caso, a los aspirantes con
mayor puntuación y elevará la oportuna propuesta de
nombramiento como funcionarios en práctica al Al-
calde- Presidente del Ayuntamiento, la cual no podrá
superar el número de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo estable-
cido será nula de pleno derecho.

9.3. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Ad-
ministración, dentro del plazo de 20 días naturales
contados a partir del día siguiente al de publicación
de la relación de aprobados en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento, los documentos acreditativos de
las condiciones que se exigen en la Base Tercera,
siempre que no hayan sido aportados junto con la so-
licitud de participación, y cuyo detalle se relaciona
a continuación:

a. Fotocopia compulsada del Permiso de Condu-
cir.

b. Compromiso prestado mediante declaración res-
ponsable de no encontrarse en causa de incompati-
bilidad de las previstas en la legislación española, ni
haber sido inhabilitado por sentencia firme para el
ejercicio de la función pública, ni haber sido separa-
do del servicio de ninguna Administración Pública
mediante expediente disciplinario y de carecer de an-
tecedentes penales o tenerlos cancelados. (Anexo VI). 

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo cau-
sas de fuerza mayor, no presentarán la documenta-
ción señalada con anterioridad, o de la misma se de-
dujese que se carece de alguno de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados como funciona-
rios en prácticas, quedando anuladas todas las actua-
ciones referidas a dicho opositor, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por
falsedad en su instancia.

9.5. Si ningún aspirante superase el presente pro-
ceso selectivo, el Sr. Alcalde-Presidente a propuesta
del Tribunal declarará el concurso-oposición desier-
to.

9.6. Al tener los aspirantes la condición de funcio-
narios de carrera, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente, las condiciones y requisitos ya demos-
trados para obtener su anterior nombramiento.

Décima.- Nombramiento como funcionario en prác-
ticas y curso selectivo:

10.1. Una vez efectuada la propuesta de aprobados
por el Tribunal Calificador, el Alcalde-Presidente pro-
cederá a su nombramiento como funcionarios en prác-
ticas, debiendo éstos tomar posesión en el plazo de
un mes, contado desde la fecha de la notificación de
tal nombramiento, y decayendo su derecho respecto
de quienes no tomaren posesión en dicho plazo.

10.2 Los funcionarios nombrados en prácticas que
hubieren tomado posesión deberán superar el pre-
ceptivo Curso selectivo de formación organizado por
la Academia Canaria de Seguridad, señalado en la
Base Séptima, apartado 7.3.; así como un período de
prácticas profesionales organizado por el Ilustre Ayun-
tamiento de la Histórica Villa de Adeje, determina-
do en la Base Séptima, apartado 7.4.

10.3. Superado con éxito el curso selectivo y el pe-
ríodo de prácticas, el funcionario en práctica será
nombrado por el Alcalde-Presidente, a propuesta del
Tribunal de Selección, funcionario de carrera respec-
to del empleo de Oficial relacionado con la plaza ob-
jeto de la convocatoria de que se trate.

Undécima.- Nombramiento como funcionario de
carrera y toma de posesión:

11.1. Concluido el proceso selectivo, los aspiran-
tes que han superado las fases de concurso, oposi-
ción, curso selectivo y prácticas, serán nombrados
funcionarios de carrera por el Sr. Alcalde-Presiden-
te, a propuesta del Tribunal de Selección, de confor-
midad con el orden de puntuaciones obtenidas.

11.2. Los aspirantes nombrados funcionarios de ca-
rrera deberán tomar posesión en el plazo de un mes,
contado desde la fecha de la notificación de su nom-
bramiento. Decaerán de su derecho quienes no toma-
ran posesión en dicho plazo.

11.3. El nombramiento de los funcionarios de ca-
rrera deberá publicarse en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife y en el Boletín
Oficial de Canarias.

Duodécima.- Impugnación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, contra las pre-
sentes Bases y las respectivas convocatoria, que po-
nen fin a la vía administrativa, podrá interponerse
por los interesados recurso potestativo de reposición
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ante el Alcalde Presidente del Iltre. Ayuntamiento de
la Histórica Villa de Adeje, en el plazo de un (1) mes
a contar desde la publicación de las mismas en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tene-
rife, o recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos (2) meses contados a partir de dicha
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife.

Así mismo, contra las Resoluciones y actos de trá-
mite del Tribunal Calificados, si estos últimos deci-
den directa o indirectamente el fondo del asunto, de-
terminan la imposibilidad de continuar en el
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irre-
parable a derechos o intereses legítimos, los intere-
sados podrán interponer recurso de alzada impropio
ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente.

Anexo I.

Temario.

Parte General.

Tema 1. La Constitución Española. El Título Pre-
liminar. Los derechos y deberes fundamentales. La
dignidad de la persona. La nacionalidad y la mayo-
ría de edad. Derechos y libertades de los extranjeros
en España.

Tema 2. El derecho ala vida y a la integridad físi-
ca y moral. La libertad ideológica y religiosa. Los
derechos de libertad personal. Los derechos al ho-
nor, a la intimidad y a la propia imagen. El derecho
de libre residencia y circulación. Las libertades de
expresión e información. El derecho de reunión y
manifestación. El derecho de asociación.

Tema 3. Garantías de los libertades y Derechos y
fundamentales. El Defensor del Pueblo. La suspen-
sión de los derechos y libertades. Estado de sitio. es-
tado de excepción y estado de alarma.

Tema 4. La Corona. Las Cortes Generales: el Con-
greso de los Diputados y el Senado. Composición y
funcionamiento. La circunscripción electoral. Invio-
labilidad e inmunidad.

Tema 5. El Gobierno de España. Composición y
Funciones. Control jurisdiccional. Audiencia de los
ciudadanos. La organización territorial del Estado.

Tema 6. El Poder Judicial. El Ministerio Fiscal:
composición y funciones. El Tribunal Constitucio-
nal: composición y funciones. El Tribunal Supremo.
El Tribunal Superior de Justicia de Canarias: com-
posición y funciones.

Terna 7. El Estatuto de la Comunidad Autónoma
de Canarias. La reforma del Estatuto de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias. Las Instituciones de la
Comunidad Autónoma. El Parlamento: composición

y funciones. El Gobierno de Canarias: composición
y funciones. Los Cabildos: composición y funciones.

Tema 8. La Administración del Estado. Estructura
y funciones. Las Comunidades Autónomas. La Ad-
ministración autonómica. Distribución competencial
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La
Administración Local. Colaboración, cooperación y
coordinación entre Administraciones.

Tema 9. La jurisdicción contencioso-administrati-
va. Procedimientos ordinarios y especiales. El pro-
ceso contencioso-administrativo. Las partes, actos
impugnables. La ejecución de la sentencia.

Tema 10. El acto administrativo. Validez, nulidad
y anulabilidad del acto administrativo. Notificación
de los actos administrativos y cómputo de los plazos.
El procedimiento administrativo y los recursos ad-
ministrativos.

Tema 11. Elementos del municipio. Territorio y po-
blación: creación o supresión de municipios. El pa-
drón municipal. Derechos y deberes de los vecinos.

Tema 12. Organización municipal. Atribuciones
del Alcalde. Atribuciones del Pleno del Ayuntamien-
to. Junta de Gobierno Local, composición y atribu-
ciones. El Concejo Abierto.

Tema 13 Competencias municipales. Régimen de
funcionamiento de las entidades locales. Ejecutivi-
dad de los actos. Impugnación de actos y acuerdos y
ejercicio de acciones. Información y participación
ciudadanas.

Tema 14. El estatuto de los miembros de las Cor-
poraciones locales. Personal al servicio de las Enti-
dades locales. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Incompatibilidades. Régimen estatu-
tario.

Tema 15. Las Ordenanzas municipales. Reglamen-
tos y Bandos. Procedimiento de elaboración y apro-
bación. Régimen sancionador. Clasificación de las
infracciones. Sanciones. Licencias o autorizaciones
municipales: tipos y actividades sujetas.

Tema 16. Los Municipios Canarios. Organización
municipal. Sesiones de los órganos municipales.
Adopción de acuerdos. Información y participación
ciudadana.

Parte específica.

I) Básica: 

A) Derecho penal:

Tema 1. Los delitos y sus penas. Circunstancias
modificativas de la responsabilidad criminal: Ate-
nuantes, Agravantes y Eximentes. Delitos contra la
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vida y la integridad física: homicidio y lesiones. De-
litos contra la libertad. Delitos contra la libertad e in-
demnidad sexuales. La omisión del deber de soco-
rro.

Tema 2. Los delitos contra el patrimonio y contra
el orden socioeconómico. Delitos contra el patrimo-
nio: de los hurtos (artículos 234 al 236); de los robos
(artículos 237 al 242); del robo y hurto de uso de ve-
hículos (artículo 244); de la usurpación (artículos 245
al 247); de las defraudaciones: de las estafas (artícu-
los 248 al 251) y de la apropiación indebida (artícu-
los 252 al 254).

Tema 3. Delitos relativos a la ordenación del terri-
torio y protección del medio ambiente. Delitos con-
tra la seguridad colectiva: de los incendios, delitos
contra la salud pública y contra la seguridad del trá-
fico. Las falsedades. Delitos contra la administración
pública. Delitos contra el orden público.

Tema 4. Las faltas y sus penas. Faltas contra las
personas. Faltas contra el patrimonio. Faltas contra
los intereses generales. Faltas contra el orden públi-
co. 

B) Derecho procesal:

Tema 5. La jurisdicción penal: los juzgados de ins-
trucción, los juzgados de lo penal, los juzgados de
menores, los juzgados de violencia sobre la mujer.
La jurisdicción civil: los juzgados de instancia. Los
Juzgados Mercantiles. La jurisdicción social: los juz-
gados de lo social. Los juzgados de paz.

Tema 6. La policía judicial. Integrantes de la poli-
cía judicial. El atestado policial: contenido y partes.
Conocimiento de la Autoridad judicial o del Minis-
terio Fiscal: plazos y sanciones por incumplimiento.

Tema 7. La detención. Supuestos y plazos de de-
tención. Derechos y garantías del detenido. Comu-
nicación de la detención. Traslados y custodia. Per-
sonas aforadas y procedimiento de actuación.

Tema 8. Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de
protección de la seguridad ciudadana. Delitos contra
la seguridad vial. La prueba de alcoholemia: defini-
ción. Naturaleza jurídica del acto de investigación.
Valor probatorio. Derechos fundamentales afectados.

Tema 9. De la denuncia y la querella. El procedi-
miento para el enjuiciamiento rápido e inmediato de
determinados delitos y faltas. El juicio sobre faltas.

C) Tráfico y Seguridad Vial:

Tema 10. Tráfico, circulación y seguridad vial. Nor-
mas reguladoras. Normas de comportamiento en la
circulación de vehículos y peatones. Bebidas alco-
hólicas y sustancias estupefacientes. Límites de ve-
locidad y distancias exigibles. Prioridad de paso. In-
corporación a la circulación. Cambios de dirección,
sentido y marcha atrás.

Tema 11. Adelantamientos. Parada y estaciona-
miento. Cruce de pasos a nivel y puentes levadizos.
Otras normas de circulación: apagado de motor. Cin-
turón, casco y restantes elementos de seguridad. Tiem-
po de descanso y conducción. Peatones. Auxilio. Pu-
blicidad. Animales.

Tema 12. Las autorizaciones administrativas. Per-
misos y licencias de conducción. Permisos de circu-
lación y documentación de los vehículos. La matri-
culación. La declaración de nulidad o lesividad y
pérdida de vigencia. Suspensión cautelar.

Tema 13. Régimen sancionador: infracciones y san-
ciones. Tipificación de las faltas y graduación de las
sanciones. Responsabilidad. Prescripción de las fal-
tas y de las sanciones. Procedimiento sancionador:
fases del procedimiento. Incoación. Tramitación. Pér-
dida de puntos. Recursos. Medidas cautelares: inmo-
vilización y/o retirada del vehículo. Intervención del
permiso o licencia de conducción.

D) Emergencias:

Tema 14. El sistema de protección civil. Derechos
y deberes en materia de protección civil. Normativa
básica de Protección Civil y sus normas de desarro-
llo. Los grupos de emergencias y salvamento (GES).
Funciones y organización de los GES.

Tema 15. El Sistema Canario de Emergencias: Prin-
cipios básicos. Conceptos y contenidos básicos de
los planes de emergencia. Medidas de seguridad en
caso de incendio.

E) Cuerpos y fuerzas de seguridad:

Tema 16. Deontología policial: ética y actividad
policial. Policía y sistema de valores en democracia.
Resoluciones y recomendaciones de la Asamblea par-
lamentaria del Consejo de Europa, y de la Asamblea
General de las Naciones Unidas sobre deontología
policial.

Tema 17. Normativa sobre los Cuerpos y fuerzas
de seguridad. Disposiciones generales. Principios bá-
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sicos de actuación. Disposiciones estatutarias comu-
nes. Los Cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado.
Las funciones. Escalas. Sistema de acceso. Los de-
rechos de representación colectiva. El Régimen dis-
ciplinario.

Tema 18. Las policías de las Comunidades Autó-
nomas: Previsión estatutaria. Funciones. Régimen
estatuario. La coordinación y la colaboración entre
las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado y los
cuerpos de policía de las Comunidades Autónomas.
Órganos de coordinación.

Tema 19. Las Policías Locales de Canarias: estruc-
tura y organización. Derechos y deberes de sus miem-
bros. Acceso, promoción y movilidad. Régimen dis-
ciplinario: faltas y sanciones. Procedimiento
sancionador. Coordinación de las Policías Locales de
Canarias. Las Normas Marco y otras normas de co-
ordinación.

Tema 20. La Academia Canaria de Seguridad. Con-
tenidos mínimos para la homogeneización de los sig-
nos externos de identificación de los Policías Loca-
les de Canarias. Las Juntas Locales de Seguridad. 

F) Prevención y actividad policial:

Tema 21. Normativa sobre protección de la segu-
ridad ciudadana (L.O. 1/1992, de 21 de febrero). Ac-
tividades de la Policía Local en materia de protec-
ción de la seguridad ciudadana. Regulación de la
utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad en lugares públicos y su normati-
va de desarrollo (Ley Orgánica 4/1997, de 4 agosto).

Tema 22. Las relaciones entre policía y sociedad.
Policía comunitaria o de proximidad. Sistemas de pa-
trullaje. Recogida y tratamiento de datos. Creación
y gestión de archivos. Protección de datos de carác-
ter personal.

Tema 23. Obras y edificación: competencias y li-
cencias. Régimen Jurídico de los espectáculos públi-
cos y de las actividades clasificadas. Licencias y au-
torizaciones.

Tema 24. Protección del medio ambiente. Norma-
tiva sobre emisiones y vertidos contaminantes. Rui-
dos y vibraciones. Régimen sancionador en las in-
fracciones administrativas.

Tema 25. Ordenación del Turismo en Canarias.
Normativa básica. Sujetos, actividades y estableci-

mientos regulados. Competencias de la Administra-
ción municipal en materia de turismo. Servicios pú-
blicos turísticos municipales. Infracciones turísticas.

G) Grupos de riesgo:

Tema 26. La violencia de género. Ley Orgánica
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género. Dere-
chos de las Mujeres víctimas de violencia de géne-
ro. Tutela institucional; Tutela Penal; Medidas Judiciales
de protección y de seguridad de las víctimas.

Tema 27. Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, re-
guladora de la responsabilidad penal de los menores:
de las medidas; instrucción del procedimiento, de las
medidas cautelares; ejecución de las medidas.

Tema 28. Drogodependencias y otras adicciones.
Concepto de droga. Normativa básica sobre preven-
ción, asistencia e inserción social en materia de dro-
godependencias. Prevención de las drogodependen-
cias. Limitaciones a la publicidad, venta y consumo
de bebidas alcohólicas y tabaco. Derechos de las per-
sonas drogodependientes. Competencias de la Ad-
ministración local. Infracciones y sanciones. Planes
de actuación en materia de drogodependencias.

H) Sociología y psicología social:

Tema 29. Estratificación y clases sociales. Funcio-
nes y posiciones en la sociedad. Roles, estatus, y pa-
peles sociales. La estratificación social. Las clases
sociales. La socialización: concepto, fines y agentes.
Procesos de exclusión social.

Tema 30. Población y Ecología humana. Estructu-
ra de la población en Canarias. Multiculturalismo y
cohesión social. Normativa actual en materia de ex-
tranjería. El análisis de los fenómenos demográficos
en Canarias.

I) Organización y dirección:

Tema 31. Estilos de dirección y de liderazgo. Com-
portamiento del mando: fortalezas y debilidades. La
toma de decisiones. Trabajo en equipo. Característi-
cas principales del trabajo en equipo. Dirección y co-
ordinación de equipos.

II) Particular:

Tema 32. Organización política del Ayuntamiento
de Adeje.

Tema 33. El patrimonio histórico-artístico del Mu-
nicipio de Adeje.

Tema 34. El patrimonio natural del Municipio de
Adeje.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

En la Villa de Adeje, a 9 de marzo de 2010.

El Alcalde-Presidente, José Miguel Rodríguez Fraga.
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